
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RPA TANDIL N° 2 : 29/3 al 6/4/21
 
 
A: Ángel Alejandro GIL (RPA TANDIL N° 2 (01172)),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                            VARIOS Nº 170/21

Sr. Interventor
Ángel Alejandro GIL:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado 
que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido entre el 29 de marzo y el 6 de abril de 2021, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Caso Positivo de COVID-19 
5 mensajes


Angel Alejandro Gil <angelalejandrogil68@gmail.com> 28 de marzo de 2021 a las 11:59
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buenos días, me comunico en carácter de Interventor del Registro de la Propiedad Automotor Tandil N° 2
(01172) a los efectos de cumplimentar con la Circular DN N° 21/2020, informando que el día 27 de marzo
de 2021 se ha realizado un hisopado al Sr. VILANOVA, Ezequiel en el Hospital Ramón Santa Marina de la
ciudad de Tandil y arrojó resultado positivo. Por tal motivo el empleado se aislará en su domicilio por 14
días. 
Respecto de las medidas adoptadas procederé al cierre preventivo por 72 hs. los días 29, 30 y 31 de 2021,
debido a que la Dra. Cecilia Martens jefa de guardia Hospital Ramón Santamarina de la ciudad de Tandil, me
ha comunicado que las personas que estuvieron hasta 48 horas antes del inicio de los síntomas del positivo
sin barbijo, a menos de 1,5 metros de distancia y más de 20 minutos, deben aislarse por 14 días desde el
último contacto con el positivo. Asimismo  informaré a los empleados cercanos al lugar de trabajo del caso
positivo que se aíslen en su domicilio.
Por otra parte trataré de ubicar una empresa para sanitizar la sede del Registro Seccional.
Saludos Cordiales
Angel Alejandro GIL


Libre de virus. www.avast.com


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 28 de marzo de 2021 a las 13:10
Para: Angel Alejandro Gil <angelalejandrogil68@gmail.com>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día.
Se recibe su comunicación, aunque no queda clara la indicación recibida de autoridad sanitaria, necesaria enviar las
acciones a seguir con la actividad registral.


1) la indicación de estricto aislamiento es para todo el personal que trabaja en el Registro?
2) si la indicación es estricto aislamiento por 14 días, por qué el cierre sólo procede  desde el 29 al 31/3?


A la espera de su comunicación (a registros_seccionales@dnrpa.gov.ar) para enviar las acciones que debe realizar.


Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 28 de marzo de 2021 a las 13:11
Para: Registro 01172 <rs01172@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>,
Angel Alejandro Gil <angelalejandrogil68@gmail.com>


[Texto citado oculto]


Angel Alejandro Gil <angelalejandrogil68@gmail.com> 28 de marzo de 2021 a las 13:43
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar



https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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En respuesta a su requerimiento
Punto 1) el aislamiento es para todo el personal cercano al positivo. Los más cercanos son la mayoría del personal que
trabaja en la sede del seccional.
Punto 2) La recomendación de aislamiento es para todos desde las 48 horas antes del inicio de los síntomas que será el
miércoles 24 hasta el martes de 6 de abril de 2021.(14 días). Consideré esos días hábiles porque los demás
días serían los feriados de semana santa.  Contabilicé desde el día 24 de marzo hasta el domingo 4 de abril, serían 12
días, tiempo suficiente en que puede manifestarse los síntomas de la enfermedad en caso de que alguna persona se
hubiere contagiado.
Saludos Cordiales


Libre de virus. www.avast.com


El dom, 28 de mar. de 2021 a la(s) 11:59, Angel Alejandro Gil (angelalejandrogil68@gmail.com) escribió: 
[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 28 de marzo de 2021 a las 14:04
Para: Angel Alejandro Gil <angelalejandrogil68@gmail.com>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Es decir que la autoridad sanitaria indicó el aislamiento de todos hasta 6/4/21. Esto es
lo que debe cumplirse.


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, “cancelar todos” utilizando la opción
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente) todos los
turnos para el período de cierre (29/3/21 al 6/4/21 inclusive).  Al cancelar el turno, el
sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles
como "feriado local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno
sin cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados
realizados.
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el
correspondiente depósito al MJ y DH.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
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Viviana Perczyk
 
[Texto citado oculto]
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